
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00036 00ok 

 

 La comunicación remitida por la Superintendencia de Sociedades 

(Consecutivo 02, expediente digital), se agrega a los autos, debiéndose 

destacar, que el despacho ya se pronunció sobre el secuestro del 

inmueble se identifica con folio de matrícula N°50C-1510846 (Cons. 38 

idem). 

 

En igual sentido al párrafo que antecede, se incorpora el despacho 

comisorio 059-2019 (fl.181 Cons. 01). 

 

Para finalizar, archívese las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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